
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 
 

19548-40-89-002 

 

ESTADO No.  059 

 

FECHA: 08 DE SEPTIEMBRE  DE 2020. 

 

 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

SUCESION INTESTADA 2015-00026-00 
JORGE ARMANDO MONTERO 

GUERRERO Y OTRA 
JUAN ANTONIO MONETO MUÑOZ 04-09-2020 

CORRE TRASLADO DE TRABAJO DE 

PARTICION 
OTORGAMIENTO DE CUSTODIA, 

TENENCIA Y CUIDADO 

PERSONAL, FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA  

2020-00025-00 FRANCISCO JAVIER CANO MONTEJO EILEEN ROSIBEL SURMAY 07-09-2020 
CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

DE FONDO 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS SE NOTIFICAN A LAS PARTES EL DÍA DE HOY MARTES OCHO 

(08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), POR  EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES. 

 

 

DESFIJACIÓN: SIENDO LAS 5:00 DE LA TARDE, SE DESFIJA  EL ESTADO Y SE AGREGA AL CONSECUTIVO DE LA CARPETA CORRESPONDIENTE  

 

 

 

 


